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Dictamen 8 /2020 

 
Dictamen 8/2020 del Consejo Escolar de Castilla- La Mancha sobre el Proyecto de Decreto     

/2020, de     de        , por el que se modifica el Decreto 35/2017, de 2 de mayo, que regula 

las características y los procesos relativos al ejercicio de la función directiva en los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha. 

 

  

Presidente:Don Francisco José Navarro Haro 

 

Consejeros y Consejeras 

Don José Luis Lupiáñez Salanova 

Don Manuel Benayas García 

Don Juan José Ruano Serrano 

Doña Carmen Sánchez García 

Don Amador Pastor Noheda 

Don Miguel Angel López Luengos 

Doña Silvia P. Moratalla Isasi 

Doña Mercedes Gómez Mena 

Doña María Sánchez Martín 

Doña Eva Garrido Martín 

Don Manuel Amigo Canceller 

Doña Noelia Pérez González 

Doña Sara Merino López 

Don Francisco Javier Valenciano Valcárcel 

Doña Ana María Delgado 

Doña Antonia Portillo Rey 

 

Vicepresidenta: Doña Sagrario Martín-Caro 

Rodriguez 

 

Secretaria General:  

Doña Carmen María González Maroto 

 

Invitados 

Doña Maria Teresa Company González 

 

 

 

 
La Comisión Permanente del Consejo Escolar 
de Castilla-La Mancha, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 15.3, de su 
Reglamento de funcionamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 
2020, con la asistencia de los miembros del 
Consejo relacionados al margen, tras estudiar 
y debatir la propuesta y las aportaciones 
relativas al  
 
 

Votos a favor:      16 

Votos en contra:   0 

Abstenciones:      1 

 
En virtud de esta votación, el 

Consejo Escolar de Castilla-La 

Mancha aprueba el siguiente 

Dictamen: 
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I. ANTECEDENTES   

El proyecto de orden que se presenta tiene los siguientes referentes normativos: 

 

La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, regula en el Título V, Capítulo IV en 

el marco para la dirección de los centros docentes públicos, determina que el procedimiento de 

selección para la dirección de los centros docentes públicos debe permitir seleccionar aquellas 

candidaturas que correspondan a los funcionarios más idóneos profesionalmente y que, a su 

vez, tengan el mayor apoyo de la comunidad educativa. 

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha aprobado por la Ley Orgánica 9/1982 de 10 

de agosto que establece,  

- El artículo 37.1 Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo 

legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 

modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 

Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo 

desarrollen y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del 

apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía. 

La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha establece: 

-     El artículo 114.1. La selección, nombramiento y cese de la persona titular de la dirección 

y, a propuesta de esta, del resto de componentes del equipo directivo, se realizarán de 

acuerdo con lo establecido en el capítulo IV del título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo. 

Decreto 35/2017 de 2 de mayo, que regula las características y los procesos relativos al 

ejercicio de la función directiva en los centros docentes públicos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en su artículo 10, Nombramiento con carácter 

extraordinario, establece en el punto 1 lo siguiente: 

-     1. En los centros donde no ha habido ninguna solicitud, en los de nueva creación o cuando 

la comisión correspondiente no haya seleccionado a ningún aspirante, la persona titular 

de la dirección provincial con competencias en materia de educación no universitaria, 

nombrará al responsable de la dirección con las mismas condiciones establecidas en el 

artículo 8. El nombramiento se realizará por un período de cuatro años. 

Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 establece, entre otras 

medidas para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la 

enfermedad y reforzar el sistema de salud pública, establece, 

-      El artículo 7. Limitación de la libertad de circulación de las personas. 

-      El artículo 9. Medidas de contención en el ámbito educativo y de la formación 
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o 1. Se suspende la actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, 

ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza contemplados en el artículo 3 de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluida la enseñanza 

universitaria, así como cualesquiera otras actividades educativas o de formación 

impartidas en otros centros públicos o privados. 

 

II. CONTENIDO 

 

El proyecto de orden consta de una parte expositiva, una parte dispositiva estructurada artículo 

único y una parte final que comprende dos disposiciones adicionales y una disposición adicional. 

 

En la parte expositiva se citan los antecedentes normativos de esta disposición, se indican la 

necesidad, objeto y finalidad de la norma y las competencias en cuyo ejercicio se dicta. 

La presente orden tiene por objeto modificar el Decreto 35/2017, de 2 de mayo, que regula las 

características y los procesos relativos al ejercicio de la función directiva en los centros docentes 

públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

Parte dispositiva 

Artículo único. Modificación del Decreto 35/2017, de 2 de mayo, que regula las características 
y los procesos relativos al ejercicio de la función directiva en los centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.  
 
Parte final 

Disposiciones adicionales.  

- Disposición adicional primera. Cambio de responsable de direccion en los centros. 
- Disposición adicional segunda. Nombramiento extraordinario del responsable de la 

dirección de los centros docentes públicos no universitarios como consecuencia de la 
COVID-19. 

 
Disposición final. Entrada en vigor 
 
 

III. OBSERVACIONES 

 

a) Observaciones generales 
 
1. Se sugiere seguir las recomendaciones de la Real Academia Española en el uso de las 

mayúsculas. 

2. Debe mantener un tratamiento homogéneo en el uso del lenguaje no sexista. 

3. Se sugiere seguir las recomendaciones relativas a la denominación de las disposiciones 

contenidas en el Acuerdo aprobado por el Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005, sobre 

directrices de técnica normativa. 
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b) Observaciones específicas 

 

1. A la disposición Adicional segunda. Página 2. Línea 28.  

Se sugiere sustituir “… del responsable de la dirección de los centros docentes…” por “…de la 

persona responsable de la dirección de los centros docentes…”, para mantener un 

tratamiento homogéneo en el uso del lenguaje no sexista. 

 

Es Dictamen que se eleva a su consideración, en Toledo a 28 de mayo de dos mil veinte.  

 

        Vº Bº 

  EL PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Francisco José Navarro Haro 

        LA SECRETARIA GENERAL    

             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Fdo.: Carmen Mª González Maroto 

 

 

ILMA. SRA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 


